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i 
DELEGMIION D E LEON 

# CIRCULAR NÚM. U 

Racionamiento para el personal adhe- . 
rido a Economatos Mineros de esta ^ 
provincia, correspondiente a la prime
ra quincena de í mes de Abri l de 1951, 

Por él Negociado de Econoaaatos 
Preferentes de esta Delegación Pro
vincial Han sido cursadas ó rdenes a 
los Economatos Preferentes de esta 
provincia, con las instrucciones ne
cesarias para la real ización del Ra
cionamiento correspondiente a las 
Colecciones de Cupones de las sema 
ñas H y 15 (comprendidas é n t r e l a s 
«chas 24 1951 al 15 4 1951). 

E' mismo cons tará de los siguiem-
tes artículos y cuan t í a por Cartilla: 

a) Personal adulto: 
Ració« por cartilla. 
ACEITE,- l i 4 l i t ro Precio de ven-

a del aceite fino de Oliva, 10,89 pe-
etas ^ro.-Importe de la rac ión , 2.70 

Pesetas.-preCi0 de venta del aceite 
e SoK 11,00 ptas. l i t ro . —Impor te 

de la rac ión 2,75 pfas .—Cupón de 
Aceite de la sfcu.ai a i4. 

AZUCAR —lOOgramos.-Precio de 
venta 8.00 pías k i lo .—Importe de la 
rac ión , 0,80 pesetas, —Cupón de azú
car de las semanas 14 y 15. 

ALUBIAS - Un k i lo . - Precio de 
venta 6 4U ptss, kilo.—Importe de la 
rac ión, 6,40 ptas .—Cupón de Legum
bres y Arroz de la semana 14. 

4RROZ.—2Ó0 gramos.— Precio de 
venia 4,50 ptas. k i lo . — Importe de la 
rac ión 0,90 ptas. Cupón de Legum
bres v Arroz de la semana 15. 
j JABON.—100 gramos.— Precio de 
[ venta, 6,00 ptas. kilo.—Importe de la 
1 rac ión 0,60#plas. — Cupón de Aceite 
de la semana 15. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

León, 2 de A b r i l de 1951. 
1206 El Gobernador civil Delegado 

. J. V. Barquero 

Precio de la azúcar 
Se pone en conocimiento del pú

blico en general y de los industria
les en particular, que a partir del 
primero* de abr i l p róx imo , el precio 
de la azúca r será el siguiente: 

De mayor a detall, 7,90 pesetas kg. 
De venta al públ ico , 8,50 id . i d . 
León, 31 de Marzo de 1951. 

1173 El Gobernador Civil-Delegado, 

León Distrito Minero 
Don Manuel Moreno Pasqaau. Inger 

nievo Jefe del Distrito Minero de 

Hago saber: Que por D. J«sé Rojo 

Santiago, vecino de Ponferrada, se 
ha presentado ea esta Jefatura el día 
veinti trés del mes de Febrero, a las 
once lioras y cinco minutos, una so
l ic i tud de permiso de invest igación 
de Volf ram, de veintisiete pertenen
cias, llamado «Unidad» sito en el 
paraje del t é r m i n o de Molinaseca, 
Ayuntamiento de Molinaseca, hace 
la designación de las citadas veinti
siete pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de p i r t i d a 
el punto más alto de Peña Solana, 
desde este puut© de partida se medi
rá al Norte 300 metres y se colocará 
la primera estaca; desde ésta al Est^, 
300 metros, la segunda; desde ésta al 
Sur, 900 metros, la tercera; desde 
ésta al Oeste, 300 metros, la 4.a y 
desde ésta al Norte, se m e d i r á n 600 

, metros y se llegará al puat® de par
tida, quedando cerrad© el pe r ímet ro 
de las pertenencias cuya investijga-
cióa se solicita. 

Presentados los documentos sena-
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley d* 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, eii 
cumplimiento de l© dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposici©nes en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n.Q 11.443. 
León, 29 de Marzo de 1951, —Ma

nuel Moreno, 1142 
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p l P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E R C I C I O D E 1 9 5 0 T R I M E S T R E 4,° 

CUENTA que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 
expresado, correspondientes ai Presupuesto Extraordinario de Mancomunidad. 

3^ 

U.0 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos. . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obras públ icas , 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

11.719.118,19 

11.719.118,19 

11.447.924,48 

11.447.924,48 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

134.651,57 

134.651,57 

97.565,30 

97.565,30 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

11.853.769,76 

11.853.769,76 

11.545.489,78 

¡ll.545.48f.78 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo, 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

271.193,71 

134.651,57 

405.845,28 

97:565,30 

308.279,98 

León, 15 de Enero de 1951,—El Depositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halla cpnforme con los asientos de los libros de esta Oficina de m i cargo. 
León, 22 de Enero de 1951 . -El Interventor, A, Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro-

ición de la/Excma Dipu tac ión . 
León, 17 de Febrero de 1951—El Presidente, Juan José Mart ínez Vázquez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 23 de Febrero de 1951 

aprobada y publ íquese en el BOLETÍN O F I C I A I , a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas .—E\ Se 

Cret^io, José Peláez 

http://%c2%a1ll.545.48f.78
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NOTA ANUNCIO 
El Director Gerente de la Empresa 

«Eléctr icas Leonesas, S.A.» (E.L.S.A.), 
solicita 'autorización administratiTa 
p£|ra la construcción de una lÍRea de 
t r anspór t e de energía eléctrica a 
33.000 voltios entre Vi lor ia (Bembi ' 
bre y Torre. 

La línea a construir es una varian

te de la general de Ponferrada Bra 
ñue la s propiedad de la citada Etn 
presa. 

Tiene una longitud de 8.260 me
tros em distintas alineaciones y no 
ofrece otra particularidad que el 
cruce con la Carretera de Madrid a 
La C o r u ñ a en su K m . 365, 

E l peticionario solicita asimismo 
la i m p o s i c i ó n de s e r r i d u m b r é forzo
sa de paso de corriente sobre l«s te
rrenos púb l i cos , comunales y parti
culares, cuya re lación de propieta
rios se adjunta a la presente nota. 
' L o que se hace públ ico , a fin de 

que las personas o entidades a 
consideren perjudicadas con la S-e 
ción puedan formular cuantas r^V*' 
macionés tengan por contenf ' 
dentro del plazo de treinta días ^?le 
tados a partir de.la fecha de p S " 
cac ión de este anuncio en el Bn 
T I N O F I C I A L de la Provincia antei 
Alcald ías de Castropodame y Alh * 
res de la Ribera y ante esta Jefatya' 
donde estará de manifiesto el nr 
yecto al púb l i co en los días v h o r ^ 
hábi les de oficina. 3 0ra, 

León, 24 de Marzo de 1951.-^-Ei rn 
geniero Jefe, (ilegible). 

Línea eléctrica trifásica a 33.000 voltios de Viloria (Bembibre) a Torre 
R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S 

N O M B R É" Y A P E L L I D O S V E C I N O D E CLASE DE CULTIVO 

Entronque de esta l ínea con la general 
D. Luis Riego 
D. Ricardo Cachero 
Herederos de Bal ín ^ 
D. J o a q u í n Mart ínez . 

Idem _ r 
Herederos de Bal ín 

Idem 
Idem 

D, Manuel Salao 
Idem 

D . Antonio Robles 
Idem 

D. Francisco Calvete 
Idem 

D . Pedro Patarita 
Idem 
Idem 

D, Jesús Albares 
Idem 
Idem 

D. Bernardo García 
D.a Dolores Morán 
D.a Garmén Alonso -

.D.a Victorina Alvarez 
Ijdem 

D. Manuel Payero 
Idem 

Rí® Tremor / 
Idem 

Monte n ú m . 288 ^ 
Idem 

R. E N . F. E. 
Idem • 
Idem 
Idem 

- Idem 
' Idem 

Comunal de 
Carretera de Madrid a La Coruña , K m . 365. 
Comunal de 
D.a Teresa Cubero 

Idem ; 
Monte Cargueira 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

de B r a ñ u e l a s 
-Bembibre 
A m é r i c a 
Bembibre 
Las Ventas de Albares 

Idem 
Bembibre 

Idem 
Idem 

Albares de la Ribera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

S. André s de las Puentes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

S. André s de las Puentes 
Idem 

M a d r i d 
Idem 

« Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

S. André s de las Puentes 

S, A ndrés de las Puentes 
Bembibre 

Idem 
Al ta res de la Ribera 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Centeno. 

» 

» 
^ » 

» 

» 
» 
» 

Incul to . 
» 

Centeno. 

» 
Prado. 

» 

Huerta. 
• - * 

» 
Prado. 

Inculto. 
» 

• » 

» 

Incul to . 
Centeno. 

» 
Incul to . 

» 
» 

» , 



N O M B R E Y A P E L L I D O S V E C I N O D E CLASE DE CULTIVO 

Idem 
Idem 

Monte Estepal nura. 287 
1 Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idém 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

' I d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e » 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideaa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idém 
Idem 
Idem 
Idem 

n T Idem 
u - t r e n z o j á ñ e z 
w Idem 
^ t e Estepal n ú m . 287 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Albares de la Ribera 
l i e m 
Idem 
Idem 
Idem 

Sta. Marina de Tor ré y A. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

/ Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

, Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Torre * 
Idem 

Sta. Marina de Torre y A. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Inculto. 
» 

. » 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

. » • 

» 

» 
» 

» 

» 

» 

» 

» 
» 

» 

•- • » 
» 
» 

Centeno. 
» 

Incul to . 
» 

» 
» 
» 
» 
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N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Monte Estepal núna. 287 
Idbm 
Idem 
Ideai 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem / 
Idem 

V E C I N O D E CLASE DE CULTlVr 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

D. Benito Vi lor ia 
Idem 

Monte Estepal n ú m . 287 
Idem 
Idem 
Idem 

R. E. N . F. E. 
Idem 

1 Idem 
^ Idem 

D. Benito Vil«ria Alvarez 
D. Javier Silvano 
D. Ceferino Ramos 

Idem 

Sta. Marina de Torre y A. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem* 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Torre 
Idem 

Sta. Marina de Torre y A. 
Idem 
Idem 
Idem 

Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 

Torre 
León 
Torre 

Idem 

Incul to . 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» • | 

v » ' 
» 

» 
» • 

Mina. 
» 

Inculto. 
>> 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

Huerta. 
Centeno. 

» 

1103 N ú ra . 265.-963,60 ptas. 

Distrito Forestal de León 
SUBASTA D E M A D E R A 

Se anuncian dos subastas de ma
dera, una de 8.501 metros cúbicos 
de madera de roble (58 robles ya 
apeados) del monte n ú m . 60 del Ca
tálogo de los de Ut i l idad Púb l ica , 
peiteneciente al pueblo de Pozos. 
(Avuntamiento de Truchas). Otra de 
5,423 metros cúbicos de madera de 
roble (34 robles ya apeados) del 
monte n ú m . 53 del Catálogo de los 
de Uti l idad Púb l i ca , perteneciente al 
pueblo de Manzaneda (Ayuntamien
to de Truchas.) 

La madera de ambas subastas 
procede de corta fraudulenta y está 
depositada respectivamente en po
der de los Presidentes de las Juntas 
vecinales de Pozos y Manzaneda. 

Las dos subastas se ce lebrán en la 

Casa Ayuntamiento de Truchas a 
los veinte d ías hábi les a par t i r de la 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
advi r t i éndose desde tal momento la 
p resen tac ión de pliegos de proposi 
clones, hasta las 13 horas del día 
anterior al fijado para la celebra
ción de las subastas, a j u s t á n d o s e a 
las condiciones y modelos de propo
sición publicados en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia n ú m e r o 197 
de fecha 2 de Septiembre de 1950. 

Ambas subastas se c e l e b r a r á n en 
el Ayuntamiento de Truchas el día 
antes seña lado , a las doce horas la 
de Pozos y "a las 13 la de Manza 
neda. 

P o d r á n concurrir a estas subastas 
todos los profesionales de la madera 
que estéa provistos de cerlifleado 
tipo A, B ó C. 

Los tipos de tasación son: pa ra los 
8,501 metros cúbicos del monte n ú 

mero 60, m á x i m a 1.032,62 pesetas; 
m í n i m a 850,1@ p e s;e t a s • ^Para lo-
5,423 metros c ú b i c o s del monte nú
mero 53. m á x i aia 677,87 peseias; mis 
n ima 542,30 pesetas. 

Si quedara desierta a l g u n a de 
estas subas ta» d e b e r á celebrarse 
nuevamente a los ocho días. 

L e ó n , 13 de Marzo de 1951.--ElIa' 
geniero Jefe, (i legible), 
949 N ú m . 264.-90,75 ptas-

C o o f e t e l í n Hldrográllca del flu^ 
A N U N C I O 

D. Vicente del Blanco 
vecino de Colle. Ayuntainieotoe de 
Boña r (León) , como ^^s l ( \e^ro \^ 
la Comunidad de Regantes w 0 y 
V sus agregados Llama, «ra 
Pelechas, solicita del limo- dera' 
niero Director de esta Lom 

de 



inscr ipción en I®s Libros 
de aprovechamientos de rión l 8 

R g StPúblicas de la Cuenca, é e uno 
agll3!i¡liza bs aguas del río Colle, el 
que "en sus características se deta 
ífsegui^amente: 

M mbre del usuario: Comunidad 
. Rfeaetes de Colle y sus agregados 

Llrorríente' de donde se deriva el 
dua- Rí® Colle, 
Término municipal donde radica 

,a toma: Boñar (León). 
Objeto del aprovechamiento: Rie-

^Títuio en que se funda el derecho 
del usuario: P r e s c r i p d ó n por uso 
continuo durante m á s de veinte 
años, acreditada mediante Acta de 
Notoriedad. 

Lo que se hace publico en cum-
plimient® de lo dispuesto en el ar-
tícalo 3,° del Real Decreto Ley de 7 
de Ener® de 1927, a fin de que en él 
plazo de veinte días naturales, a con
tar de la publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Leo», puedan presentar 
reclámaciones que estimen pertinem-
tes los que se consideren periudica-
d§s con lo solicitado, ya sean par 
ticalares o Corporaciones, ante esta 
Confederación Hidrográfica del Due-
r®, Muro, 5, en Valladolid, hac iénde 
se constar que no t end rán fuerza n i 
valor alguno las que se présentem 
fuera de plazo o no estén reintegra
das cec ío rme dispone la vigeente 
Ley del Timbre. 

Valladelid. 8 de Marzo de 1951.— 
El lngeniero Director Adjunte, Lu
crecio Ruiz-Valdepeñas . 
901 N ú m . 273.-84,15 ptas. 

Grandoso y Pelechas. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Aprobado el p a d r ó n reparto gene-
neral de los arbitrios e impuestos 
nei año actual, cuyos recursos han 
«e nutrir el presupuesto ordinario 
municipal del actual ejercicio, con 
que atender las obligaciones con-
iraidas, se halla de manifiesto al pú-
üuco en la Si cretar ía munic ipal ,por 
aRacio de qaince días , con el fin de 
^as reclaMaciones pertinentes. 

p canalejas, 28 de Marz® de 1951.— 
t l Alcalde, A. Aláez. 1163 

Dü^fi®^® el Pr®yect® á e Presu-
e i e r ^ .1110^31 Ordinar i® para el 
¿ieatn e 1§51' w l@s Ayunta-
n u a c í ^ sé relacionan a c®nti-
Públirn 86 AQÍLBCIA SM exp®sición al 
muiiicil6!11 la "spectiva Secretaría 
^uraiaff? * *Qr espacio de ock® días, 
gmenilc cílales y en los ocho si-
macionesPOClrál1 forraularse recla 

H é m e l o s del P á r a m o 1185 

En la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú 
blico, en un ión de sus justificantes; 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercici® de 1950. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, pueden ser exami 
nadas y formularse contca las mis
mas cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Cubillos del Sil 1076 
Saelices del Rí® 1086 
Las O m a ñ a s 1120 
Villademor de la Vega 1138 
Canalejas 1163 
Valdefuentes del P á r a m o 1169 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 1181 

Aprobad® por los Ayuntamientos 
que al i n a l se expresa®, el Presu 
puesto Municipal Ordinario para 
el corriente ejercici© de 19 5 1 , 
estará de matiiflest© al púb l i co en la 
Secretaria municipal , por espacio d i 
quince días, durante los cuales y es 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo, por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertiÉientes.. 

Rabanal del Camino 1082 
Valderrey 1098 
Valdefresno 1114 
B e ñ a r 1145 
Igücña 1151 
Castrill® de Cabrera 1156 
San Justo de la Vega 1176 

Formado per los Ayuntamientos 
que siguen, el P a d r ó n Municipal 
áe Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1950, queda de ma 
nifiesto al públ ico en la respectiva 
Secre ta r í a , por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Tora l de l®s Guzmanis 1089 
Mansilla Mayor 1100 
Palacios del Sil 1021 
L á n c a r a de Luna 1033 
Vegamián 1036 
Vi l l amol ' 1144 
P á r a m o del Sil > 1 1149 
J®arilla USO 
C a m p ó de la Lomba 1153 
Cebrones del Rio 11^1 
Guseodos de ios Oteros • 1174 
Vil laselán 1180 
Borrenes 

Para que por la Junta Pericial de 
los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan pueda proceder-
se a la confección del apénd ice al 
amillaramiento, que ha de servir de 
base al reparto de la con t r ibuc ión 
rús t ica y pecuaria para el a ñ o 1952, 
se hace preciso que todos los contri 
buyentes del Municipio y hacenda 
dos forasteros que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten, 
durante un plazo de quince días, 
declaraciones de alta y baja en la 

Secretar ía municipal , debidamente 
reintegradas y a c o m p a ñ a d a s d e 
los documentos que acrediten ha
ber satisfecho los Derechos Reales a 
la Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasad® que sea dicho plazo, no 
serán admitidas. 

San Pedro de Bercianas 1179 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 1181 

Juzgado de primera instenci* de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lf»ón y su partido. 
Hago saber: Que, ^ n este Juzgado 

se tramitan aut©s de ju ic io ejecutivo, 
seguidos a instancia del Procurador 
D. José Muñíz Alique, en nombre y 
representac ión de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, contra 
D. Manuel Matanza López, é e Santa 
Obja de Eslonza, en r ec l amac ión de 
siete m i l setecientas, pesetas de pr in
cipal, con m á s intereses legajes y 
costas, en res®lución de esta fecka 
se ha acordado anunciar a púb l i ca 
subasta por tercera vez, t é rmino de 
veinte días , sin suplir pureviamente la 
falta de t í tulos y sin sujecién a t ipo, 
el inmueble que ha sido embargado 
en du bo ja ic io al deudor y que se 
describe así: 

Una casa, sita en el casco del pue
blo de Santa O aja é e Estcnza, de 
planta baja y pi&o pi incipal , con co
r ra l y cocina de horn®, de unos 
§0 metros cuadrados, aproximada
mente, que linda: derecha entrando, 
con otra de Maximino Espiniella; a 
la izquierda, que es el Norte, con 
otra de Anioi ía Heirero; al fondo, o 
sea al Este, con finca del mismo A n -
tolín, y al frente, que es el Poniente, 
con calle públ ica . Tasada pericial
mente en siete m i l pesetas. 

Para ei r e m á t e s e ha seña lado el* 
día cinco de Mayo p r ó x i m o y hora 
de las doce de su m a ñ a » a , en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instafecia, Nuev® Paiacio de 
Justicia, y se aüvier te a los licitado-
res que paia lomar parte en él, debe
r á n consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
t ivo del inmueble que se subasta; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta; que las carga» ante
riores y preferentes ai créelito del 
actor, si k s hubiere, q u e d a r á n sub
sistentes, sin destinarse a su extin
ción del precio del remate y qué éste 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a veintiocho de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y uno. —Luis Sant iago.-El Secreta
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 
1165 N ú m . 269.-99,00 ptas. 
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Juzgado de primera instancim 
de La Bañeza 

Don Francisco - Alberto Gutiérrez 
Moren©, Juez de pr i ínera instan
cia de La B meza y su Partid*. 
Hago sabei: Que en este Juzgado 

se instiuye expediente de apremio 
con el n ú w u r o 183 de 1950, para ha 
cer efectiva multa y derechos de 
contrastaciÓB impuestos por la De-
legeción Me Industria de esta pro
vincia a D. Santos Franco Mart ínez, 
vecino de La Mil la del p á r a m o , en 
cuyo expediente, por providencia de 
esta fecha, se aco rdó sacar a públ ica 
y segunda subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, los bienes 
inmuebles embargados a dicho san 
clonado de los cuales no se han pre
sentado les títulos de propiedad son 
los siguientes: 
• Una tierra, centenal secano, en 
l é rmino de La Mil la del P á r a m o , y 
pggo de «Polvareda» de cabida vein
te á i e a s . q j ae . l inda: Norte, otra de 
He l i cáo ro Geladilla; Sur, F r o i l á n 
Franco; Este, un vecino de Villavan-
te, y Oeste, el misneo. Valorada en 
üfhocieBtas peseta». 

Dicha subasta t endrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veinlisíete de A b r i l p r ó x i m a y 
hoia de las áece de la i r a ñ s n i . bajo 
las siguienks condiciones: 

1. a Para temar parte en la su
basta los l idiadores h e b i á n de con 
sigear previsnsente sobie la mesa 
ie i Juzgad® o establecimiento pú-
blic® destinado al efecto, el diez por 
ciento del ava lúo de los bienes, con 
la rebaja del 25 por 100, 

2. a No st admi t i r án posturas que 
no cubran las é®s terco as partes de 
ta tasación dada al inmueble, con 
la rekaja expresada. 

Dado en La Bfcñeza, a treinta de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y uno .— F.-Alberto Gutiérrez. —El 
Secretario, (ilegible). 
1160 N ú m . 272 . -80 ,85^38. 

Cédulas de citación 
Mediante la presente se cita a Pe

dro J i m é n e z del Río, gitano, cuyas 
d e m á s circunstancias se ignoran, 
para que en t é rmino de diez días 
comparezca ante este Juzgado con el 
fin de ser oído en el sumario n ú m e r o 
166 de 1951, por robo; apercibido gue 
de no verificarlo le p a r a r á el perjui
cio a que haya lugar. 

León , 28 de Marzo de 1951.—El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 

1131 

El Si;. Juez de ins t rucc ión de este 
partido en sumario n ú m e r o 9 de 
1951, seguido en este Juzgado por 
homicidio de Aatonio González 
Costa, de 52 años , natural de Teruel, 
vecino de San Román de Beaabibre, 
de profesión cestero, en el que se 
encuentra procesado Daniel Piernas 

Alvarez, ha acordado citar por me
dio de la presente a lop que por 
cualquier causa se consideren here
deros de dicho finado para que en el 
t é rmino de ocho días se personan en 
este Juzgado al objeto de ofrecerle 
las acciones del art." 109 de la Ley les 
Enjuiciamiento Cr imina l , h a c i é n d o 
les saber que de no verificarlo se les 
consideran^ ofrecidas tales acciones 
por medio de la presente, 

Ponferrada, 24 de Marzo de 1951. 
— E l Secretario jud i c i a l , José Ta 
boada, - 1080 

Requisitorias 
Por la presente se cita y emplaza 

a Generosa F e r n á n d e z Ferreras, de 
50 s ñ o s de edad, viuda, natural de 
Relies, vecina de L e é n , hoy en igno 
rado paradero, coro® igualmente se 
cita y emplaza a Luisa Rendueles 
Cañal , de 34 años de edad, viuda, 
natural de Gijón, vecina de León, 
hoy en ignorado paradero, para que 
comparezcan ante esta Fisca l ía Pro
vincial de Tasas, sita en Avda. Padre 
Isla, n ú m . 11-1.°, a fin de constituir
se en pr is ión cada una de ellas por 
el periodo de tiempo de cien días, 
por no haber, hecho efectivas las 
multas que las fueron impuestas en 
el expédiente n ú m e r o 19.458, rogan
do a cuantas Autoridades y Agentes 
de la Policía Juoicial sepan de las 
mismas, prccei an a su detención e 
ingreso en la prisión m á s p r ó x i m a y 
dando cuenta a esta provincial , 

León , 27 de Marzo de 1951—El 
Fiscal provincial de Tasas, (ilegible). 

1122 
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Parada Rangel (Violante) de unos 
24 años , soltero, tejero, natural de 
Cuba y ú l t i m a m e n t e domici l iado en 
San Andrés del Rabanedo, hoy en 
ignosado paradero, c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
León a fin de practicar las diligen
cias acordadas con el mismo en su
mario seguido por lesiones con el 
n ú m e r o 433 de 1950, bajo apercibi-
paiento que de no verificarlo en el 
plazo de diez días será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar, 

Asimispr© se ruega a todas las Au
toridades y se ordene a la Pol ic ía 
Judicial , dispongan la busca y cap
tura de dicho procesado, pon iéndo lo 
Caso de sor habido a d ispos ic ión de 
este Juzgado en la p r i s i ón de esta 
capital. ^ 

Dado en León a 28 de Marzo de 
1951.—Luis Santiago.—El Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z , 1102 

Martínez. Baile, Antonio, Secreta-
n o que fué del Ayuntamiento de 
Fuenterrebollo (S.-govia) y después 
empleado administrativo en una» 
minas de c a i b ó n entre Asturias y 
León y cuyo paradero se ignora. 

procesado en el sumario m'1ni ^ 
de 1951 por los delitos de rnalv^05 
ción y falsificación y co innr^I?^ 
en el n ú m . 1.° '-iel ar t ículo 835 al0 
Ley de Enjuiciamiento Crimi 
compafece rá en el Juzgado de ' ' 
t rucc ión de Sepúlveda , en el térií^ 
no de cinco días , a fin de not i f ica^ 
el auto de procesamiento y serreri 
cido a pr is ión, con el apercibimip!!' 
to de que si no lo verifica le para° : 
el perjuicio a que haya lugar en rU 
r a r o l n n u c o r a íl»•>f»IQ r a r l «•» . i . >•"' 

ia. recho y será declarado en rebeld 
A l propio tiempo intereso a Uda. 

las Autoridades y Agentes de la PQ 
líela Judicial , procedan a la busca v 
captura de dicho individuo, el Que 
caso de ser habido será puesto a 
d isposic ión de dicho Juzgad© en t i 
Depósi to Municipal de esta villa 

Y para su pub l i cac ión en los Bole
tines Oficiales del Estado, provincias 
de Segovia, León y Oviedo, se expi
de la presente en Sepúlveda á 15 de 
Marzo de 1951.—El Juez de instruc
ción, Bernardo Alvarez—El Secre
tario, Jo sé Luis Molinuev®. 

Gómez Leonardo, Ricardo, de 17 
años de edad, soltero, de profesión 
jornalero, hi jo de Orencio y Anasta
sia, natural de Ambasaguas de Cu-
r u e ñ o y vecino de Palacios de Fon-
techa, de estatura regular, moreno, 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de ics-
t rucc ión de Valencia de Don Juan, 
en t é r m i n o de diez d ías , para ser re
ducido a pr is ión , pues en otro caso 
le p a r a r á el perjuicio que haya lu 
gar en derecho, 

A l propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y ordeno 
a los Agentes de la Policía Judicial 
procedan a la busca y captura del 
referid© procesado, que lo es en el 
sumado n ú m . 35 de 1950, por el de
l i to de hur lo, pon iéndo le ' a disposi
c ión de este Juzgado . 

Dado en Valencia de Don Jsan a 
10 de Noviembre de 19o0.-(Iieg}' 
b l e ) . - E l Secretario judic ia l , (ileg1; 

A N U N C I O P A R T Í C U L A ^ 

Caja d* Ahorres y Mente de Pie*18-
de Leén 

H a b i é n d o s e extraviado la Libreta 
n ú m e r o 61.072 de la Caja de Ahor 
rros y Monte de Piedad de León, 
hace p ú b l i c o que si antes de í1110 
d ías a contar de la fecha de 
anuncio no se presentara recia ^ 
c ión alguna, se expedi rá dup 
de la misma, quedando anu 
la pr imera. . niai 

N ú m 262.-18-15 ^ 1137 

— L E O N — . citi 
Imprentada la Diputac ión í r o ^ 0 
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